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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Luque

Núm. 4.101/2022

DOÑA FELISA CAÑETE MARZO, ALCALDESA–PRESIDEN-

TA DEL AYUNTAMIENTO DE LUQUE (CÓRDOBA) en uso de las

atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen

Local, expone que:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000941, de fecha 26 de octubre de 2022, la contratación

de la plaza de 1 encardo/a de la Escuela y Banda Municipal, en

régimen laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos,

se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10

días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN PARA LA PRO-

VISIÓN COMO PERSONAL LABORAL DE UNA PLAZA DE EN-

CARGADO/A DE BANDA Y ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA

AL SERVICIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUQUE ME-

DIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO.

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la selección para cubrir

una plaza vacante en plantilla de personal laboral mediante el sis-

tema de concurso, encontrándose la titular en baja por incapaci-

dad temporal por enfermedad común.

La modalidad de contratación temporal del personal laboral de

acuerdo con el artículo Primero Tres del Real Decreto-Ley

32/2021, modifica el artículo 15 del texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 2/2015, de 23 de octubre (en adelante, TRLET) es la siguien-

te: Contrato de duración determinada para la sustitución de una

persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo,

siempre que se especifique en el contrato el nombre de la perso-

na sustituida y la causa de la sustitución.

Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo de clasi-

ficación y las previstas en el Presupuesto General de la Corpora-

ción.

Características de la plaza:

Denominación de la plaza Encargada de la escuela y la banda de música

Régimen Personal laboral temporal

Categoría profesional A2

Titulación exigible Título de grado profesional de Música o equivalente

Sistema selectivo Concurso de méritos

Nº de vacantes 1

SEGUNDA. LOS REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES SE-

RÁN LOS SIGUIENTES:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en

el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público en lo refe-

rente al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en

los casos que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad má-

xima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a la que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Titulación: será requisito indispensable, estar en posesión

del Título de grado profesional de Música en cualquiera de sus

especialidades o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) Certificación negativa del Registro central de delincuentes se-

xuales. (Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-

dica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la

Ley de Enjuiciamiento Civil.)

Los requisitos establecidos en la base segunda deberán po-

seerse en el momento de finalización del plazo para presentar las

instancias y mantenerse durante todo el procedimiento.

TERCERO. IGUALDAD DE CONDICIONES

De acuerdo con lo establecido en los artículo 59 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público -

TREBEP-, y Ley de función Pública de Castilla y León en concor-

dancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de

29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de

su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las

personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los

demás aspirantes.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o

de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así

como su capacidad para desempeñar las tareas correspondien-

tes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad,

presenten especiales dificultades para la realización de las prue-

bas selectivas, podrán requerir las adaptaciones y los ajustes ra-

zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del pro-

ceso selectivo, debiendo realizar la petición en el modelo de soli-

citud de participación en la convocatoria. Igualmente deberán

aportar el dictamen técnico facultativo emitido por el Órgano Téc-

nico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad, acre-

ditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que

hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efec-

tos de que el Tribunal Calificador pueda valorar con objetividad la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

CUARTO. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INS-

TANCIAS

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el corres-

pondiente proceso de selección en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sra. Alcal-

desa-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-

tro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los

lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
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traciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Ta-

blón de Anuncios, para mayor difusión.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con

discapacidad lo harán constar en su solicitud, declarando que

reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indi-

cando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para ase-

gurar su participación en igualdad de condiciones con los demás

aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad

donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado

lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posterior-

mente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adap-

taciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades especí-

ficas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de re-

serva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptacio-

nes de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electró-

nica de este Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación

serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo y

las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario

publicar un acto administrativo que contenga datos personales se

publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-

ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El

Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación, debida-

mente numerada y en el orden siguiente:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Las perso-

nas a que hace referencia el artículo 57.2 de la Ley por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, deberán presentar fotocopia del pasaporte, del vi-

sado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-

pondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de

haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-

ta de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado estos do-

cumentos deberán presentar los documentos expedidos por las

autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco

y una declaración jurada o promesa, del español o del nacional

de otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no está se-

parado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de

que el aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha

edad dependiente.

2. Fotocopia de la titulación exigida. Los aspirantes que ale-

guen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de aportar la

disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o en su

caso, aportar certificado del órgano competente en tal sentido.

Para titulaciones extranjeras documentación acreditativa de la

homologación oficial de la misma.

3. Informe de Vida Laboral, expedido por la Tesorería General

de la Seguridad Social actualizado.

4. Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumpli-

mentada y suscrita, según modelo Anexo II.

5. Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, para la

autobaremación (debidamente numeradas y ordenadas), al obje-

to de su comprobación por la Comisión Técnica de Selección,

conforme a las bases de la presente convocatoria, sin que la Co-

misión Técnica de Selección pueda tener en cuenta ni valorar

aquellos que aún alegados fueran aportados o justificados con

posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes.

Si se aporta algún documento en idioma distinto del castellano,

tendrá que estar traducido de conformidad con el artículo 15.3 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, “Lengua de los pro-

cedimientos” 3. “La Administración Pública instructora deberá tra-

ducir al castellano los documentos, expedientes o partes de los

mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comuni-

dad Autónoma…//…”.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de

presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admiti-

rá ninguna petición de esta naturaleza

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos no

alegados en la instancia, entendiendo por tales aquellos que no

se hayan incluido en la autobaremación.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos a la

fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en

la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspiran-

tes a estas bases, que tienen la consideración de la Ley regulado-

ra de dicha convocatoria.

QUINTO. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y

EXCLUIDOS

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcal-

desa-Presidenta o en su caso el/la Concejal/a Delegado/a dictará

resolución aprobando la lista provisional de los aspirantes admiti-

dos y excluidos, que será publicada en el tablón de edictos de la

Entidad alojado en la sede electrónica concediéndose un plazo de

5 días hábiles para la subsanación de deficiencias, de conformi-

dad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior,

se dictará Resolución por la Sra. Alcaldesa-Presidenta o en su

caso el Concejal Delegado, aceptando o rechazando las reclama-

ciones y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos,

que será publicada en el tablón de edictos de la Entidad alojado

en la sede electrónica. Los aspirantes que dentro del plazo seña-

lado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando

su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-

nitivamente excluidos. En la misma publicación se señalará la

composición, lugar, fecha y hora e que se reunirá el Tribunal pa-

ra resolver el concurso.

SEXTO. COMISIÓN TECNICA DE SELECCIÓN

La Comision Tecnica de Seleccion del procedimiento selectivo

tendra la siguiente composición:

-Un Presidente.

-Tres vocales.

-Un Secretario.

Cuando concurra en los miembros de la Comision alguna de

las circunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las

Administraciones Publicas, estos se abstendran de intervenir y

notificaran esta circunstancia a la Alcaldia-Presidencia; asimismo,

los aspirantes podran recusarlos en la forma prevista en el articu-

lo 24 de la citada Ley.

La Comision Tecnica de Seleccion no podra constituirse ni ac-

tuar sin la asistencia, como minimo, de la persona que ostente la

Presidencia o de la persona que le sustituya, de la persona que
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ostente la Secretaria, o persona que le sustituya, y de un vocal ti-

tular o suplente, indiferentemente. Las decisiones se adoptaran

por mayoria de los presentes, resolviendose los posibles empa-

tes con el voto de calidad de la Presidencia.

Asimismo los miembros de la Comision estan facultados para

resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarro-

llo del presente proceso selectivo, para adoptar los acuerdos ne-

cesarios que garanticen el debido orden en el mismo en todo lo

no previsto en estas bases, y para la adecuada interpretacion de

las mismas.

Todos los miembros de la Comision tendran voz y voto. La Co-

mision podra disponer la incorporacion a sus trabajos de Aseso-

res si demandan oir la opinion de tecnicos especialistas.

SEPTIMO. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS PROCESOS

El procedimiento de selección de los aspirantes para cubrir el

puesto de trabajo descrito se realizará en una única Fase de Con-

curso que se efectuará mediante la valoración de los méritos

acreditados y expresados en el currículum vitae.

La puntuación será la siguiente: hasta un máximo de 11 puntos

se realizará en atención a la formación y experiencia de cada as-

pirante en la forma que seguidamente se indica:

A) MÉRITOS EXPERIENCIA PROFESIONAL (hasta un máxi-

mo de 5 puntos):

-Por Servicios prestados en la misma categoría en cualquier

entidad pública o privada: 0,15 mes.

-Por Servicios prestados en la categoría superior en cualquier

entidad pública o privada: 0,05 mes.

DISPOSICIONES COMUNES.

Para el cómputo, el tiempo expresado en años se transformará

a meses a razón de doce meses por año, y el expresado en días

se transformará a meses a razón de 30 días por mes. Se despre-

ciarán los días que no completen los 30 del mes. Cuando el aspi-

rante tenga servicios prestados en periodos de tiempo trabajados

simultáneos, se elegirá a los efectos de su valoración el más be-

neficioso para el aspirante.

La acreditación de estos méritos se realizará mediante certifica-

do de servicios prestados emitido por la Administración Pública o

empresa privada que corresponda y en la que se acredite clara-

mente la duración de los servicios, grupo y/o categoría, nombre

del puesto de trabajo, jornada desarrollada y las tareas desempe-

ñadas.

Deberá acompañarse además informe de la vida laboral emiti-

do por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el supuesto de existir contradicción entre la categoría espe-

cificada en el informe de la vida laboral y la puesta en el certifica-

do de servicios prestados, se tendrá en cuenta las tareas desarro-

lladas para determinar si los servicios prestados están directa-

mente relacionados con la plaza objeto de convocatoria.

B) MÉRITOS DE FORMACIÓN (hasta un máximo de 3 puntos):

Por Cursos de perfeccionamiento relacionados con la forma-

ción musical cualquiera que sea su especialidad, y que hayan si-

do organizados o reconocidos por el Ministerio de correspondien-

te, Consejerías correspondientes de las distintas Comunidades

Autónomas, Universidades, Conservatorios de Música o Escue-

las de Música de Corporaciones Locales.

-Cursos de hasta 20 horas: 0,10 puntos por curso.

-Cursos de 21 a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

-Cursos de 41 a 100 horas: 0,20 puntos por curso.

-Cursos de 101 a 250 horas: 0,25 puntos por curso.

-Cursos de 251 a 500 horas: 0,30 puntos por curso.

-Cursos de más de 501 horas: 0,50 puntos por curso.

Para que un curso sea objeto de puntuación será necesario

que su programa, mayoritariamente esté directamente relaciona-

do con las funciones propias de la plaza convocada.

Para la acreditación de estos méritos tendrá que aportarse cer-

tificación o diploma expedido por la entidad organizadora, de ha-

ber finalizado con aprovechamiento el curso. Será necesaria do-

cumentación acreditativa de los contenidos del curso, cuando es-

tos no se dedujeran de la propia denominación del curso.

Para acreditar la impartición de cursos, además de presentar la

certificación de la entidad organizadora donde se indique la deno-

minación del curso impartido y su duración, deberá aportar tam-

bién su correspondiente programa oficial.

C) OTROS MÉRITOS (hasta un máximo de 2 puntos):

-Título de Grado Superior o equivalente expedido por un Con-

servatorio Superior de Música cualquier especialidad: 1 punto.

-Título de Magisterio Musical o Maestro en Educación Musical,

Grado de Maestro con mención en Música, o Grado Superior en

Pedagogía Musical 1 punto.

-Master oficial relacionado con el puesto y del ambito musical:

0,5 puntos.

OCTAVO. RELACIÓN DE ADMITIDOS, LISTA DE APROBA-

DOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSE-

SIÓN

8.1 Baremación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá

a la baremación de las mismas por la Comisión de Valoración, te-

niendo en cuenta que sólo serán considerados los méritos debi-

damente justificados a través de las correspondientes fotocopias.

En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más

aspirantes, tendrá prioridad el/la aspirante que haya obtenido ma-

yor puntuación en la experiencia profesional. En caso de persistir

el empate se atenderá al que haya obtenido mayor puntuación en

el apartado de formación. De continuar el empate se deberá pro-

ceder a sorteo.

La Comisión formulará propuesta a la Alcaldía en la que cons-

tará la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes admiti-

dos/as, asimismo se indicarán los aspirantes excluidos/as, con in-

dicación de la causa de su exclusión, asi como en su caso, sub-

sanación de documentación o defectos para lo cual dispondrán

previamente a la citada propuesta de un plazo de 3 días hábiles.

A la vista de la propuesta mencionada, la Alcaldía dictará la co-

rrespondiente Resolución que tendrá carácter provisional, expo-

niéndose en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

8.2. Reclamaciones.

Contra la citada aprobación provisional, podrán los

interesados/as formular por escrito dirigido a la Alcaldía las alega-

ciones que a su derecho convengan, siendo el plazo de cinco

días hábiles, a contar a partir del siguiente al de su publicación en

el tablón de edictos. Solo se admitirán reclamaciones por escrito

a las listas durante el plazo señalado, en el que se hará descrip-

ción precisa de la reclamación, aclarando, si fuera necesario, la

documentación aportada en el procedimiento de valoración. Las

citadas reclamaciones deberán ser presentadas y registradas de

idéntica forma que las solicitudes.

8.3. Resolución Definitiva.

Examinadas las reclamaciones presentadas, la Comisión de

Selección formulará la correspondiente propuesta a la Alcaldía,

quien procederá a dictar RESOLUCIÓN DEFINITIVA donde se

contenga el listado resultante de aplicar el baremo de la convoca-

toria de la Bolsa de Empleo, y que será publicada de la misma

forma.

8.4. Formalización contrato.
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El aspirante que obtenga mayor puntuación formalizará su con-

trato en la modalidad expresada en estas bases aportando pre-

viamente ante la Administración los documentos conforme a lo

establecido en las Bases anteriores en un plazo de 5 días hábiles.

Los aspirantes que falseasen documentos o alegasen tener

una titulación, mérito o capacidad que no posean deberán res-

ponder ante la Justicia por estos actos.

El aspirante que no aportara algunos de los documentos expre-

sados en el plazo señalado, sin causa justificada, se entenderá

que renuncia a la plaza, y en su lugar, la Alcaldía contratará a uno

de los demás que figuren en la propuesta del Tribunal, por orden

de puntuación.

La contratación de las personas aspirantes seleccionadas le

corresponde a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, así como la formali-

zación del correspondiente contrato laboral.

Las contrataciones están sujetas ineludiblemente a la efectivi-

dad de los recursos externos que las financian y la continuidad de

los programas a que están adscritos por lo que los aspirantes pro-

puestos no tendrán derecho alguno a la contratación en tanto en

cuanto no se produzca esta circunstancia.

Mientras no se formalice el contrato el/la aspirante propuesto/a

no tendrá derecho a la percepción de cantidad económica alguna.

En lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación el

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y demás legis-

lación complementaria que resulte de aplicación.

NOVENA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten en la interpretación de las bases de la convocatoria.

DÉCIMO. BOLSA DE EMPLEO

El resto de aspirantes no propuestos para ocupar el puesto for-

marán parte de una bolsa de trabajo para futuras contrataciones

temporales que puedan producirse en el presente servicio, orde-

nándose según la puntuación obtenida en el proceso selectivo.

De acuerdo con el artículo 28 de la ley 4/2021, de 25 de septiem-

bre, de los derechos y la atención a las personas con discapaci-

dad en Andalucía, se reservará el 10% de las vacantes para ser

cubiertas entre personas con discapacidad, reservando dentro del

mismo un porcentaje específico del 2% para personas con disca-

pacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad men-

tal que acrediten un grado de discapacidad igual o superior 33%.

Quienes opten a las plazas reservadas para personas con dis-

capacidad deberán acreditar que cuentan con un grado de disca-

pacidad igual o superior al 33 por 100, mediante el certificado de

discapacidad y habrán de expresarlo en el modelo de solicitud de

participación en el proceso selectivo.

Durante la vigencia de la bolsa de empleo, el Ayuntamiento

contactará con los aspirantes por el orden en que figuren en ese

momento en la bolsa mediante localización telefónica, en horario

de 8:00 a 13:00.

Cuando no se consiga comunicación con el interesado, pero

hubiera sido atendida la llamada por distinta persona o se hubie-

se dejado mensaje en contestador telefónico, se esperará hasta

las 15:00 de la misma jornada para que el aspirante responda al

llamamiento. Transcurrido ese plazo sin que el interesado haya

establecido contacto, se procederá al llamamiento del siguiente

candidato.

En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación con

el candidato, se realizarán al menos dos llamadas más con un in-

tervalo de 2 horas a lo largo de la misma jornada. En el supuesto

de no lograrse tampoco comunicación, se procederá a llamar al

siguiente candidato.

Los candidatos no localizados por los sistemas anteriores per-

manecerán en su correspondiente orden en la lista de espera.

Deberá hacerse constar en el expediente diligencia en la que se

refleje la fecha y horas de las llamadas telefónicas, así como la

identificación de la persona que la recibe y respuesta recibida. No

obstante, si no se lograra comunicación con el candidato en el si-

guiente nuevo llamamiento, supondrá para el candidato pasar al

último lugar de la bolsa.

Los candidatos localizados deberán comunicar por escrito al

día siguiente día de su localización su aceptación o renuncia a la

oferta recibida. Si en su renuncia acreditaran documentalmente

que esta se produce por encontrarse en situación de enfermedad,

maternidad, cuidado de familiares hasta el segundo grado de con-

sanguinidad, por razón de violencia de género, por encontrarse

trabajando en el momento del llamamiento o por ejercer cargo pú-

blico o estar dispensados sindicalmente, quedarán en situación

de no disponibilidad en la lista, hasta que por parte de estos se

comunique la finalización de la causa que dio origen a la suspen-

sión, en cuyo caso se variará su situación en la bolsa a la situa-

ción de disponible, permaneciendo en la lista de espera en el mis-

mo puesto que ostentaran en el momento en que se comunicó la

situación de no disponibilidad.

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo:

-La no aportación en su caso de documentación que pueda ser

requerida al aspirante.

-No comparecer a la toma de posesión dentro del plazo esta-

blecido en estas bases.

-No someterse a reconocimiento médico o no superarlo por ob-

tener la calificación de “no apto”.

La exclusión de un integrante de la bolsa deberá serle notifica-

da por escrito. La no aceptación de la propuesta de trabajo oferta-

da mediante llamamiento sin concurrir alguna de las causas de no

exclusión supondrá para el afectado pasar al último lugar de la

bolsa.

Los candidatos que sean contratados mantendrán su puesto en

la bolsa de empleo. Para la correcta localización de los candida-

tos, los integrantes de la bolsa están obligados a comunicar por

escrito cualquier variación en su número de teléfono señalado en

su instancia, ya que de lo contrario quedarán ilocalizados.

Una vez el candidato localizado haya manifestado su acepta-

ción a la oferta recibida, deberá aportar en el plazo de cinco días

naturales la documentación establecida en la cláusula décima.

La constitución de la bolsa de trabajo no crea derecho alguno a

favor de sus integrantes, salvo la de su llamamiento para nombra-

miento como personal laboral temporal que en su caso proceda

por el orden establecido, y siempre que se den alguna de las cir-

cunstancias para las que se ha constituido esta bolsa.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en caso de tratarse

de prestaciones de servicios urgentes, se hará un único intento

de comunicación o aviso. En estos supuestos, la oferta habrá de

ser aceptada o rechazada en el mismo momento en que se reali-

za. En el caso de no lograrse el contacto se dará traslado de la

oferta, sin más trámite, a la siguiente persona de la lista por or-

den de clasificación.

La bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta tanto no se agote o

se constituya un nueva.

UNDÉCIMO. NORMAS FINALES

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal po-

drán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la for-

ma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 78l/l986, de 18 de abril; Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico y demás legislación concordante de aplicación.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en la sede elec-

trónica del Ayuntamiento:

https://sede.eprinsa.es/luque/tablon-de-edictos

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición

ante el órgano que dictó el mismo, en el plazo de un mes conta-

do desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente

notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recep-

ción de la presente notificación, conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que re-

suelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional

competente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-

guiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del re-

curso de reposición. Si no se hubiese resuelto expresamente di-

cho recurso, será de aplicación el régimen de actos presuntos a

tal efecto regulado en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re-

curso que estime procedente.

Luque, 26 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Felisa Cañete Marzo.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL
TEMPORAL DE UNA PLAZA DE ENCARGO DE ESCUELA Y BANDA MUNICIPAL MEDIANTE

CONCURSO DE MÉRITOS.
 

DATOS PERSONALES DEL/DE LA  SOLICITANTE  
 

APELLIDOS y NOMBRE DNI/NIF

DOMICILIO                                                                                        
Nº

C.P.

MUNICIPIO Y PROVINCIA

q TELÉFONO: Señalar modo 
preferente de 
comunicaciónq CORREO ELECTRÓNICO:

 
q Señalar SOLAMENTE si participa en cupo de reserva a personas con minusvalías Persona
con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o
superior al 33%

EXPONE:

Primero.-  Que  declara  conocer  las  Bases  del  proceso  selectivo  para  la  selección  y  posterior
contratación,  en  régimen laboral  con carácter  temporal,  mediante  concurso  de méritos,  de  UNA
PLAZA DE ENCARGADO DE ESCUELA Y BANDA MUNICIPAL  con una jornada laboral 35 horas
semanales
 
Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y
cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases.
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:
 
� Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
� Fotocopia del título de acceso exigido o equivalente ( justificación y acreditación equiva-

lencia)
� Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
� Fotocopias acreditativas de los méritos que se alegan y que se indican en el siguiente mo-

delo de autobaremación.
� Certificado de discapacidad donde se acrediten las  deficiencias  permanentes que han

dado lugar al grado de discapacidad reconocido
� Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumplimentada y suscrita, según mode-

lo Anexo II.
 
SOLICITA:  Ser  admitido  al  procedimiento de  selección  convocado para la  provisión de dicho
puesto.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO LUQUE.
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREAMACIÓN DE MÉRITOS.

D./Dª…………………………………………………........................................................
.....................................
con  DNI  nº………………………..........y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  calle
…………………………………....................................   nº   ..........
Localidad………………………….
Provincia……………………………………………………………………………..........
....................................
C.P………………Teléfono………………………..................................,  a  efectos  del  procedimiento
convocado para la provisión  definitiva de una plaza de ENCARGADO/A DE ESCUELA Y BANDA
MUNICIPAL  , efectúa la siguiente
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:

A) EXPERIENCIA Puntuación Máxima 5 puntos.

Por Servicios prestados en la misma categoría en cualquier entidad pública o privada ………… 

Por Servicios prestados en la categoría superior en cualquier entidad pública o privada……….

TOTAL DE PUNTOS ………………….

B) FORMACIÓN. Puntuación máxima   3 Puntos

b.1.- Por la participación como asistente o alumno a cursos de formación y perfeccionamiento,

De duración comprendida entre 2 y 30 horas  o  de 1 a 6 días lectivos : 0,15 
puntos:________cursos x 0,15  = ______ puntos.

De duración comprendida entres 31 y 70 horas lectivas o  de 7 a 12 días lectivos: 0,40 
puntos:________cursos x 0,40  = ______ puntos.
 
De duración comprendida entres 71 y 100 horas lectivas o  de 13 a 20 días lectivos: 0,60 
puntos:________cursos x 0,60  = ______ puntos.
 
De duración comprendida entres 101 y 250 horas lectivas o  de 21 a 50 días lectivos: 0,80 
puntos:________cursos x 0,80  = ______ puntos.
 
De duración comprendida entres 251 y 400 horas lectivas o  de 51 a 80 días lectivos: 1,00 
puntos:________cursos x 1,00  = ______ puntos.
 
De duración comprendida entres 401 y 900 horas lectivas o  de 81 a 160 días lectivos: 1,50 
puntos:________cursos x 1,50  = ______ puntos.
 De más de 900 horas  o  de 160 días lectivos: 1,75 puntos:________cursos x 1,75 = ______ puntos..

TOTAL DE PUNTOS DE FORMACIÓN ………………

C) OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima   2  puntos

� Título de Grado Superior o equivalente expedido por un Conservatorio Superior de Música
cualquier especialidad:  ………….
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� Título de magisterio musical o Maestro en Educación Musical, Grado de Maestro con mención
en Música, o Grado Superior en Pedagogía Musical ……….

� Máster oficial relacionado con el puesto y del ámbito musical…….

TOTAL DE PUNTOS INCLUYENDO TODOS LOS APARTADOS ………………… …….._______ 
PUNTOS.

En.................., a …..de  ….. de 2022.

FIRMA_____________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO LUQUE.
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